
República de Colombia 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva 

------------------------------------------------------ 
Sala Primera de Decisión 

Civil Familia Laboral 
 

 

Radicado Nº 41001-31-05-002-2016-00724-01 

 

 
Auto de sustanciación No. 00271 

 

Ref: Proceso ordinario laboral promovido por 

INÉS RAMÍREZ BONILLA en nombre propio y en 

representación de su hijo menor de edad 

YEFERSON ALEJANDRO FERNÁNDEZ 

RAMÍREZ y KAROL DALLANA FÉRNANDEZ 

RAMÍREZ en frente de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS – PORVENIR S.A. 

 

Neiva, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Las agencias en derecho en segunda instancia a liquidar de manera 

concentrada en el Juzgado de origen se fijan en la suma equivalente a un 

(1) salario mínimo mensual legal vigente al momento del pago. (Art. 365-1 

C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA 

Magistrada 
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